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Ministerio de Hacienda, 
REAL ORDEN.

Exsino. Sr.: Habióndose diapnesto 
por la Comí» 1011 gaaeral de Presa 
puesVoboei Gong re. o do loa diputados, 
de acuerdo 00u el Gobierno, une 83
haga una miomiacLou panaumutana
«un el ubjeto de uir á ms acreedores llbU, que conviene recoger y anular 

para queen niuguu tiempo esta in-sobre las «undidunes de mútua con
veniencia a que es preciso sobordinar 
el arreglo de la Deuna uei Estado, los 
Eres, beeretanos de aquel Cuerpo Go- 
Idgisiauor bao uumuuiuado a éste Mi
nisterio >ad base» oe la citada miorma 
cien para que #0 leoueia mayor y ma- 
rapida pUdiicidad,

bu su vista, 8. M, el Rey, (U. D. G.; 
te ha sel vino manuar que, sm perjui 
du de laS demás Uispusieioues a lupta- 
das den --sia lecua para quesuoumpia la 
acordado por dicua Gumisiou, se pu
bliquen 1 s bases indicadas en .a *Ga 
ceta de aaarid> coiresponoienle a 
dia maûana, a cuyo nn daia V. E. la 
oportuna omen.

üí la de E. M. lu digo a V. E, para 
BU inmediato cumpiimieuto. Oioo guai- 
de à V. E. (uuehoa unos. Mauna 0/ au 
Abril de 1679,—¿aiavorrla.

¿r. Subsecretario de do te Ministerio. 
CUNüRE8u Dü LUÓ DIpUiaduS. 

Comîsid» ÿene/ ui de Presupuestos.
bi Sr. Mimsiio ce Hactenu», eu la 

Memoria eon que preeeuw los presu
puestos ai Gungrosu de lus viputadue 
en la sesión de 22 del corriente, ne 
muestra lu imposibilidad noturia quw 
«liste de payai totainionte ms mtore- 
ses de la Douda pumica; y para no de 
jar eu cumpietu aoaudouo una obii 
gacion oe lu que üepeuüeel honor oa 
oional, mauiuesta 1» neoesiuad de 
adoptar, por_mútua conveaoncia de 
aci oodoi es y dei Enado, un medio que 
concilie ambus extremos.

Dada la imporiaucia de la Deuda 
pública, que so eicvaia a pesetas 
10.3&9.»88.t44 de capital nominal J 
3ó4.febü.C5ü uo intertses anuua ai 3 y 
0 por 11X1; y cousideiando indispensa
ble, ademas oe aieudcr á la Dunda dei 
Ijiiiuio y ai pi gd dv las ubngaeiones 

intludibes de 1* Acminisuauou en 
sus <11 veraba lamos, acopiar una lór

ma de converaion que evite la exigi
bilidad á corto pJa»o de la Deuda flo
ta ute representada por letras y paga 
rés del Tesoro, importantes500.829.9^4 
pesetas, que tienen cemu garantía 
reahzaule por los acreedores 34y mí- 
íloues en bonus del Tesoro y 2,379 mi
llonea de pesetas en iliaios del 3 por 

mensa masa de papel venga á pesa< 
j sobre el mercado y a agravar in JeÜni- 
. damente las cargas públicas, ju^ü- 
. tica el Ministro de Hacienda en su ci

tada Memoria que, aun con ervandu 
todos los recargos impuestos por cau
sa de la guerra, extremando m tribu
tación eu sus varias formas y extgien 
du one. osos sacníicios a Ioj que cobran 
idullus y peusioues, solo es cable des
tinar d jBüj i.’ de Euero de 1877 para 
luteresej anuales de la Deuda pública 
110.223.-2u’peseta», que so aumanta- 
rian desde 1879 en 2u millones cada 
ado coe destino a amortuaciou, pro 
poniendo en su consecue. cia a la 
aprobación de las Górtus un proyecto 
re tey, cuyos urucuios, en coa.to se 
relacionad con los anuales acreedo
res eei Eitudo, dicen asi:

«Articulo 1.'’Previuacuerdoque se 
celebrara con ms acreedores dei Esta
do, la Deuda cousOiidada al 3 per lüj ex
terior e interior, a 1 como las amorti
zables al 0 por 199 procedentes de obra» 
^uoncas y suoveuciones ue ferro-car
mes, devengarru al ahó desde I." de 
unem do 1877 ,a tire era parte da so 
respectivo y actual interés. Con el mio- 
uio acuuidj el impone efectivo de lo» 
cinco copones de aquellas Deudas de 
los stmes tres desde 1.° de Julio de 1874 
á findeDiciembrede l»7ü,considerados 
como Deuda clU interesal (i por lUO, 
Jevengaiá igua-mente d,.8de I." do 
Enero do 1871 Ja terctra parte, ó sea 
2 por lüO de intoi és anual.»

Art. 2.* Desde l." de Julio de 1879 se 
destinará en cada año 25 millones de 
pesetas para la amortización, ce capi
tales de las Deudas expresadas en ei 
articulo anterior; y se aumentara su
cedivameme aquella can tic adí

1 ’ Con el impolie do los lutereso» 
deles cspUalesque se stnorteende» 
de «quilla techa.

3. Con nna parte de 1x3 aasalidad 
dos de las Deudas dei Tesoro á medida 
que estas sean extinguidas,

d.' Cotilos luí bienes de piopiedad 
de! Estado que en adelanto se enaje
nen, los cuales se pagarán en metálico.

Y 4/ Con loa demás recursos que 
ulteriormente pudieran consagrarse á 
este efeoto.

El fondo de amortización se aplica 
ra á las deudas citadas en el art. 1.’ en 
proporción à eus respectivos capitale! 
y ai interés que cada aco devengue.

»Art.3,* Bin perjuicio de) aumento 
queántes pudiera darse á la tercera 
parte de interés qua por ahora se se * 
hala á la Daada del Estado según el 
art. 1.*, desde l.“ de Julio de 1889 se 
abonara una mitab de aquel interés, ó 
sealy medio por 100, y 3 por 100 á 
las demás.

Se pagará por completo el ínteres 
fijado al ser emitidas, caaado por 
electo de la amortización el capital 
se baya reducido en téruiinos que so
lo sea necesaria para satisfacer inte 
gros los intereses la suma de 180 mi 
noues de pesetas anuales: en aqoel 
caso se determinará la parte de fondo 
de amortización que habrá de subsis- 
tir para continuar extinguiendo el
capital de la Uesda.»

vArt. 7.' Una Junta, compuesta del 
Ministro de Hacienda, Presidente, del 
Gobernador del Banco de España, du 
un Go o rejero do Estado, de un Minis 
tro del Tribunal de Cuentas,' del Di
rector general de la Denda, del Inter
ventor general de la Administración 
dei Estado y de un Senador y un Dipu
tado de los que compongan la Comi
sión legislativa inspectora de ta Deuda 
pública, cuidará de que los fondos ne
cesarios para el pago de interás y 
amortuaeiou de la Deuda se hallen 
constaotemente asegurados para el 
oumplimiento de aquel!aa obligacio
nes. La misma Junta adoptará el mó- 
todo de amortización más conveniente, 
ya por vompras directas en Bolsa con 
intervención de Agente, ó por subas
tas jiú 'Jicas,

Igualmente cuidará la misma Jun
ta del empleo de los fondos proceden
tes de la venta de bienes desamortiza
dos que se verni que en adelante, y

de la compra do Deuda al 3 por 100 
que según el art. 4* ha de haceree 
por cuenta y en favor de la respecti
vas corpor^oionos.»

En vista de las consideraciones 
expuestas por el Sr. Ministro de Ha- 
cienda' de qué se ha healio mención, y 
de los artículos del proyecto de ley 
que quedan lusenos, la Comisión ge
neral de presupuestos, en sesión cele
brada ayer, ha estimado que debe 
abrir una am pua información oyendo 
á los acreedores, cuyos derechos man
tendrá en su integridaa para el por
venir Cumo la honra nacional recla
ma; pero de cuyo buen sentido 
práctico espera convendrán en nna 
truusacciou que lasiluaCiOn económi
ca del puis hace por ahora indispen
sable; y al efecto, no encontran
do posibilidad de oirías indivi
dual mente, sino por delegados que
elija la mayoría en los 
centros donde residen, 
dado;

1.“ Qio los acreedores 
por Deuca perpétua al 3

principales 
ha acor-

uacionalea 
por 100 y

amortizabio ai o por lUU, asi corno por 
cupones de ambas vencidos y no pa- 
gadus previas ruuutcues ¿úolicas en 
Mauiiu, BareJluua, Bilbao, Cádiz,
Gui una, bauLander y Valencia, <lele- 
guun.reproseutaciun en uno ó vano» 
individuos que, ya lier escrito dirigido 
á la ComiBion geucral dé proaupuos- 
tos, o de palo Ora acto la misma, ex- 
puugan si catan conturmes con el 
proyecto dei ür. Ministro de Hacien
da, o teniendo en consideración siem
pre la medida de la actual posibilidxd, 
qué turnia do trantacción cuosiderau 
más aceptable y convomente.

2 ." Que de Igual modo los acreedo
res i xii angeles expongan su confor
midad ó la turma de transacción que 
estimen más aceptable por medio de 
delegados elegidos en reuniónea pú- 
blicsa que se celebren en París, Lón- 
dres, Bruselas, Amsterdam y Lis
boa.

3 .* Que á fin de estimar debída- 
mente las manifestaciones de los res
pectivos delegados, y que pueda lle
gar á apreciar se por la Com ision ge
neral de presupuesto#, y en lu día
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p^r las C0'‘tAfi dfti Rflino, ta npiflion 
da ia mayuria da Us aora-duni', ^3 iu- 
diapensibte que de algún modo faha- 
cienta se acredito la impOTtanci’i de 
Io9 valores que pogaan los que hayan 
dado la delegación, y puede so*, entre 
otros, el de hacer constar la numera
ción y séries de los títulos, 6 la nu- 
meraeion, épocas é importancia do 
las facturas de cupones ante la Junta 
sindical en Madrid y Barcelona, ante 
los Colegios de Corredores en las 
Otras proviteias del Reino citadas, 
ante las Cemisiones de Hacineda en 
París y Lóndres, y ante los Cónsules 
de España en las otras plazas del ex
tranjero, acompañando los delegados 
¿sus escritos 6 presentando â la Coiai- 
aion, cuando hubieren de ser oídos, 
las actas de las reuniones públicas en 
que hubieren sido nombrados, eertid- 
cadas por las mencionadas corpora
ciones ó funcionarios, con expresión 
del importe do los valorea que hicie
ron constar ante ellos los portadores 
para asistir à las expresadas rennio- 
nes públicas.

4,“ Que de la misma manera serán 
apreciados por 'a Comisión de presu
puestos loa e^critoj que se la dirijan 
por alguno ó algunos acreedores de 
cualesquiera puntos del Reluo y del 
extranjero, siempre que acompañen 
documento expedido por los Colegios 
de Corredores ó Cónsules de S. M. que 
acredite ei importe y clases de los va
lores que posean los ílrmanies.

Y o. Que el día 20 de Mayo venide
ro terminara el plazo que se concede 
para recibir escritos, y para que los 
delegados nombrados por los acreedo
res puedan acreditar ante la Comisión 
general de presupuestos su derecho á 
ser oídos por la misma.

Lo que se publica por acuerdo de 
la Comisión general de Presupuestos 
para oonocimiento de todos los acree
dores.

Palacio del Congreso 27 de Abril 
de 1876.—Francisco Silvela.—D, 3,— 
Oabriel Fernandez de Cadórniga.— 
D. A.

IMÍOl. 040.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 2 deNoviembre de 1875 por la 
Comisión permanente y la aa- 
silíar nombrada por la Exeelen- 
Ubima Diputación de esta pro
vincia, pera ocoparse de las ope
raciones de la quinta de 100.000 
hombres decretada en 11 de 
Agosto úiütw).

Fue ote Palmera.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1879 y de reservas anteriores á 

cubrir cupo en Is quinta actual.
Primer rtf o p AZo ce 1875.
Líclaisr midados definitivot al

8 Antonio Ai aeb8do Martínez, 16 
Jete Üiejucia Pobedano, 17 Juan 
úe la Ilesa Victoria, 21 F rancisco 
Garcia Pareja, 35 Manuel huiz Ca
raballo, 36 Francisco Segovia Pa
vón, 38 José Bsloion Bermudo. 9 
AoUniu Peña Garcia, 13 Juan 
Kceti Litigado, ¿9 Juan Lugo, 31 
Teitsloio Bogas Fajardo y 33 Juan 
Alvaiez Crespo; noídado/ pendieaies 
de jubtihcar su excepekn legal al 
19 tíarklowé Adame / 31 Manoel

Baena Kxposiio; frófu^V si 11 An
tonio Delgado Heps, v libres oor 
txeepciou legal a1 18 Francisco 
García A ? ni lar, 2i Manuel Roiri- 
guez Garcia y Î5 Manuel Girado 
Reyes, y por cortos de lalla al 2S 
Jisé Ruiz Sírraan y 3t Vicente 
Ruiz Ot^ro.

Conceder plazo para eu presen- '• 
ticiou al 12 Ramón Romasanta » 
l’erez. * 

Expedir certiÚcado de libertad 
’ 1)1 mozo Tedimido número 20 Ma- 
* nucí Pogo Maitines. * 

Admífir como sustituto del 27 ' 
José Orejuela Fernandez á su her
mano Ant>nio.

' Segunda reserva de 1871, 
Declarar soidado dedniUvO al 

4 Joan Satas Castell.
Primera reserva de 1874. 

Declarar librs por corto de talla 
al 3 José Adame Rodri^nez, 

Reserva de 1873. 
Declarar ii^re por defecto físieo 

al 3 José Adamo •Castell, 
Palma del Rio. 

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldados dejiaUioos al ¿ 

i Manuel Gómez Bravo, 12 Agus- Í 
tin Ruiz Angulo, 16 Joeé Tirado, | 
20 Francisco Benítez Ros, 22 Juan 
Godoy Liñan, 26 Juan de García 
Valencia, 30 José Redondo Mouts- 
ro, 48 Luis Jimeuez Lopez, 55 José 
Fernandez Montero, iJuau Muñoz 
Romero, 23 Praucisoo Paez Lopez, 
27 José Sánchez Romero, 32 Juan 
Garcia Cárdenas, 10 Rafael Doblas 
Meto, 42 Miguel de la Torre Hi
gueras, 6 Juan de la Rosa Lopez, 
52 Baltasar Rejano Santos, 8 Fran
cisco Lopez Montero, 13 José Sán
chez Velasco, 38 AntonioMaftiuez 
( araba!lo y 50 Antonio Leen RaíZ; 
toldado» penditatos da jnstíñea- 
60 excepción legal al 25 FiancLco 
Navarro Torres, 28 Juan Muñoz 
Algarrado, 29 Hamon Cabello Mon. 
tero, 85 Manuel Gonzalez Aime- 

, nara y 53 Domingo Veredas Prie
go; pendiente de justíÚcar extra- 

é moa de en alegación al 18 Ca- 
'■ yetano Muñoz, y libros por eXcep- 

ciou legal al 7 Manuel Atmeuara 
Perez, 24 Juan Anguila Lopez, 36 

■ José Garcia Jimeo, 47 Juan Leon 
■ Moya y 49 José Nieto P«ez y por 
. corto de talla al 43 Manuel Jurado 
, Cordero. 
í Pedir testimonie de la condena 
j impuesta al 3 Antonio Carmona 
! García.
| Conceder plazo para su presen

tación al 14 José Ruiz, 37 Juan 
Leon Gonzalez y 46 Juan Perez Do- 

' minguez,
¡ Pedir al Alcalde antecedentes 

respecto al 19 Manuel CrUz Santos. 
f Aplazar para la sesión inmedia

ta la mensara del 39 Antonio Lo- 
1 pez Tubio, ,
1 Expedir certikeado de libertad 

á los mozos redimidos número 2 
Pedro Gamero Cabrero, 5 Rodrigo 
Cano Santos, <0 Fra'cisco D miu* 
guez Ruiz, 11 Antonio Cano Que- 

j ro, 15 Juan Godoy Magias y 51 Uí- 
1 gttól Peso OüZíüsúz

Procedentes del primer ra^mniazo 
de 1875 y de la soga oda reserva de 
1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
F^rimer reemplazo de 1875. 
Declarar toldados deJ^nUioas al 

9Tomás Muñoz Almenara, 32 An
tonio Camplido Líou y 43 Manuel 
Romero Flores, y libro por defecto 
físico al 21 Juan Medina Carmona. 

Sej anda leserva de 1874.
Detbarar libre por defesto físico 

al 2 Juan Feigado Rodríguez. 
lacidencias del segundo reemplazo 

de 1875. 
Belmez.

Declarar libro por excepción le
gal al 21 Vicente García A'cán- 
tara.

Puente GeJl.
Id. id. id. al 8 Lorenzo Muñes 

Con treras,
Bujalance.

Eliminar al 91 José Mariz Ex
pósito por haber acreditado que no 
tenia la edad que la ley requiere.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos número 74 
Juno Rojas Garcia y 78 Teodoro 
Sotomayor Navarro,

Encinas Reales,
Declarar libre por excepción le

gal al 12 Cristóbal Ruíz Lopez,
Carpio,

Id, id. id. ai 2 Andrés Gavilán 
Gómez.

Fuente Obejuna.
Id. id. id. al 29 Juau Benavente 

Muñoz y 81 Basilio Rubio Ferez,
Fernán Nafiez.

Declarar soldado definUivo al 3 
Joan del Moral Garcia,

TorreCam po.
Declarar libre por excepción le* 

gal al 22 Mignel Andújar del Pozo.
Fuente Tojar.

Id. id. id. al 8 Francisco Moral 
Gordon.

Fuen te Palmera.
Id. ib id, al 34 Manuel Baena 

Expósito.
Carcabuey.

Declarar sol dado de^niHoo al SI 
Frencisco Briones Trillo.

Villaharta.
Declarar Ubre por txeepeion le

gal 4 Braníio Fernandez Rivera.
Nueva Carteya.

Expedir certificado de libertad 
al muzo redimido número 3 Emilio 
Ürbano Ortega.

Victoria.
Id, id. al 8 Francisco Maestra 

Crespo y 13 Miguel Alcaide Gómez. 
Procedentes del primer reemplazo 

de 187.5 á cubrír copo en la
quinta actnal.

Cabra.
Decorar 1 ibre por excepción le

gal ai 96 Agustín Gaüsteo Garcia.
Revision de la reserva de 1873, 

Montemayor,
Expedir certificado de libertad 

ul mozo redimido número 13 José 
BaroM Fípiopsa.

Con Io que terminó la sesión da 
esti dia. El Vicepreaiduuie, Raise! 
J. de Lara y Pineda.—El Secrete': 
rió A., Antonio Maria de Escami
lla,

Núm. 571.
Programa paia los exáme
nes de ia?reso en la acade
mia especial de ingenieros 

del ejército.

PROGRAMA 

para la admisión de alumnos en el 
curso preparatorio.

Continuación.
12. Razoaes y proporoionei.
Definición de las doe clises de 

razones y proporciones que u con
sideran. - Teorema fundamental de 
las equidiferanoiaa y propiedades 
peculiares à ellas.—Id., id., idem 
respecto à las proporciones.—Moda 
de hacer extensivo á las cantida
des i neo man su rabí ea los principios 
anteriores.—Identidad entre la ra
zón geométrica y la fracción ordi
naria.—Cousecuencias que se ue- 
duoen al considerar las razones bajo 
este nuevo punto de vista.

18. Regla de tres simple y com
puesta.

Defluieion y objeto de esta re
gla.—Dietincion entre la simple y 
y la compuesta.—Mantra de plan
tear un problems oualqu erá p'er- 
íeoeciento à la regla de tres simple 
y compuesta,—Método de reducción 
a la unioad.— Formular en una re
gla ei método que debe emplearse 
para resolver las cuestiones que in
cumban a la regla de tres com
puesta

14, Regla de interés y de des
cuerno.

Objeto de la regla de iuterés.— 
Proporciones fuaasmenUks. — In
terés simple,—Fórmula que rasu el* 
ve el problema.—Interés compues
to,—Regla de desonentu.—De
mo,trar que se deriva iamediata- 
mente de la de iuterés. — uesouento 
de letras ó pagarés bajo condiciones 
dadas,

15, Reglas de compañía, de 
aligación y de conjunta,

16. Frogresiones.
Definiciones.—Progresiones paf 

ñifereDcia.—Propiedades lundamau- 
tatee, - Aplicaciones a la ioterpols- 
cioo de medios d livre acia les, y a 
calcular la suma de los términos de 
una progresión ue esta especie.*-" 
Gomo ejemplo debe cunsiderarse ia 
série natural de los oúmarou impa
res y analizar la notable propiedad 
que presenta la suma de un nú* 
mero cualquiera de sus primeros 
términos. —Progresiones por cocien
te.- Propiedades fuudamen tales,-*' 
Aplicaojone# a la laterpoJaoioo 4*
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medloft proporcionalM y à «akalar 
ei producto de los términos de un» 
progresión de esta espeoie.— Dater- 
minar la suma de los términos de 
una progresión por eo ci e o te.—Mo- 
dificaoion de la fórmala anterior 
para las pregresiooea decrecientes y 
eu aplicación para bailar laa frac* 
eion es ordinarias generatrices de 
las deciihales periódicas simples y 
mixtas.—Intima relación que tie
nen las fórmulas análogas de las 
progresiones geométricas y aritmé
ticas,

17. Teoría deles logaritmos.
DeQoicion aritmética.—Demos 

trar que la progresión geométrica 
tiene que eaminístrar por la iater- 
polacioo de medios proporcionales 
todos los números posibles.—Pro
piedades de los logaritmos de nn 
producio, un cociente de una po
tencia y de una raíz.—Condiciones 
que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propia 
dados anteriores.—Cons true ido Dele- 
menial de nos tabla de logaritmos. 
— Progresiones e egidas en nues
tro sistema. — Base. —Consideracio
nes sobre la marcha que deba se
guirse para cansiruir las tablas por 
la interpolación de medios propor
cionales y diferenciales; posibilidad 
do con seguir! o—Método práctico 
de efectuar estas in lar pola cío nes. 
“-Manera de calcular direotameote 
«1 logaritmo de nn número deter
minado.—Aproximación con que 
6® necesario calcular los logaritmos 
de los números primos. —Uso de las 
tablas de Lalande. - Dado un nú
mero hallar su logaritmo y proble
ma reciproco.—Corn pie mon tos.

Álgebra elamen al.
1. Nociones preliminares.

Defltiiciones.-Problamas .-Can
tidades negativas.—Interpretación 
de estos símbolos y consecuencias 
que se deducen.

2. Adición» sustraccicn y mul
tiplicación aigebráicas.

Objeto de las operar iones alge* 
bráicas.—Modo de efectuar la adi
ción y sustracción.—Signiácacion 
da la suma algebráica,—Begla de 
tos signos.—Multiplicación da mo
nomios y polinomios.—Reglas pa
ra formar el onadrado de un poti- 
homio.

8. Division algebráíca.
Regla de los signos.—•Division 

de los monomios.—Interpretaoion 
de Los exponentes negativos y del 
exponente cero, —Division da los 
polioomios.—Teorema prelimiaar. 
—Modo de ejecutar la division.— 
Teorema sobre la division del po
linomio

A.xni4-AiX*^-*+..... +Am 
por el binomio x— a —Le^ que si
guen en su composición los dife
rentes restos ) cocientes que suce- 
aivamiote se van obteniendo en 
esta divÍaioo.-"Cdn#9oaeüch» que 

SQ deducen ¿el teor^me anterior — 
Apheaaion det mismo teorema a 
determinar la co.idicion que ha de 
llenar m para q'e tas expresiones 
im+aia
—------ sean enteras. 
x -ha

4. Fraceioues algebraicas y ex
ponentes negativos.

Definioion y signifleaeion de las 
fracciones algebrátoas.—Operacio 
nes que pueden ejecatarse con las 
fraocioues algebráicai.—Cálculo de 
las cantidades afectadas de expo
nentes negativos.—Condición para 
que se termine la division de dos 
polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado 
con una tola incógniia.

Regia para poner un problema 
en ecuación.— Resol ucion de una 
ecuación de esta espeaie. —Pro
blema de los móviles.—Condición 
de imposibilidad de una ecuaciou 
eon ana sola incógnita.—Interpre
tación del eímboJo '^ J ‘^‘^ ^®*‘ ’®" 

lores negativos.—Reglas para Je- 
terminar el limito iiácia el cual con
verge una fraceion cuando algunas 
de las cantidades que entran en sus 
dos términos tienden báéia el iná- 
cito.

6. Tcuaciones de primer grado 
con varias ineó nitaa.

Resolución do dos ecuaciones 
eon dos incógnitas. —Métodos de 
eliminacioD, de sustitución» redne 
oion é igualación.

Resolución de nn número cual
quiera de ecuaciones que conten
gan igual número de incógnitas.— 
Exámea de los casos en que el nú
mero de las ecaaciones sea mayor ó 
menor quo el de ioedgoitas.

7. Método de eliminactOD de 
Beaout y regla de Cramer.

Exposición de este método para 
dos ecaaciones con dos incógnitas, 
—Modo de geoeralizarlo y aplica- 
oion á un número oualqoiera de 
ecuaciones con igual número de in
cógnitas.—Enunciado de la regla 
de Gramar.

8. Discusión da las ecaaciones 
de primer grado coa varias incóg
nitas.- Üisensioa de las fórmulas 
que resuslven dos ecuaciones con 
dos iacógoitas. —Discusioa de las 
fórmalas qae resoalvea m ecaacio- 
Dés con m incógaitas,

9, Teoría de las deaigaaldadas.
Principios generales. —De las 

desigualdades de primer grado con 
una ó varias incógnitas,

10. Ecuaciooesde segundo gra- 
do con una sola incógnita.

Resolución de una ecuación da 
esta espacie.—Discusión de la fór-

~'’+Vb®-4 a o 
mala x=: ^ ■—

Descom posielo» dal primer miem
bro de una ecu ación de segundo 
grado ea factores de primero.— 

Relacionea entre las raicea de la 
ecuación

x24-pX4-q=0 
y sus coeficjentas,—Regla para ba
llor dos números cuya suma y pro
ducto sean conocidos,—Problema 
da las luces. — Diferenoia entre las 
condiciones físicas y las o mdicioues 
algabriieas da un problema,—He- 
8u’ocíoa da la ecuación

a x2 -Pbx + c—0 
cuantío » es muy pequeña.

H. Rasoluoion de dos ecuacio
nes da segnudo grado otn dos in
cógnitas.

Exposición de los métodos que 
pneden seguí rae para efectuar esta 
resolución.

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa de 
las raíces de estas ecuaciones.—Re
ducción de la expresión Y A^Pv^ 

a la forma Yx ±Vf.

tá. De los máximos y mínimos 
de los expresiones de segundo gra
do con una sola variable.

Definición de los máximos y 
minimos.—Procedimiento elemen
tal para determinar los valores 
máximos y mioi.moB de la expresión 

a x^-hta-ha ,.„£)eterminacion de 
a‘x3 -|-b‘xc*

tos valores de x que producen estos 
máximos y mínimos,—-Aplicacian 
á algunos problemas, cuyo planteo 
da lugar á ecuaciones de segundo 
grado,

18 . De las expresiones imagi
narias.

Reducción de las raioes imagi
narias de las ecuaciones de segundo 
grado á la forma a+ey^

Demostrar que los resultados 
que se obtieuen al sumar, reatar, 
multiplicar, dividir, elevar á po
tencias y extraer la miz cuadrada 
a expresiones imaginarias de la 
forma a-pe y ^ son siempre de 

la misma forma.—Diferentes valo
res de la expresión (±V^)”, 

según les que se atribuyan á n.— 
Deánicion dei módulo de la expre
sión a+6Y^7K”'^^‘’‘'®“^^ sobre 

los módulos, iueluyendo el corres
pondiente á la sama Ó resta de dos 
expresiones de la forma a—6Y_ |.

(Se continuará.)

Núm. 760.
Ad niaistracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.
«MS»

Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 78 del Reglamento do la 
contribución industrial y do comer
cio de 20 üe Mayo de 1873, los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta prevlncia procederán á la for* 
lila Clon de las mutnouiaa por dicho 
conceptos, y á Ün de que espresa- 

das autorídadés paedan «oo acierto 
practicar las operaciouas prelimi
nares á lo formación de aquellas, 
esta Administraeion ha acordado 
hacer á las mismas las siguientea 
prevenciones.

1* Las ¡Ufttrfonlfts para el aflo 
ecoijó oRo da 1876 á 77, ge forma
rán con arreglo al modelo que al 
final se publica, eomprendiando en 
ellas ademas da la cuota para e) Te
soro, el recargo de la 9.* parte so
bre la mioma, y el 8 por tilO tam
bién de reoargo para íbados mani- 
eipales, en la forma en que se ha 
hecho en el s6o actas!.

2 .* Ljs Seeretariosde ioaAyua. 
ta míen tos en aquellos donde no hu
biese agremiaciones no se oonore- 
tarán á oopíar las matrículas del 
año anterior, sinoque es preciso 
tengan en oueuta las aUeraoiones 
que se han prou acido durante el 
año. y muy especialmente las ma
tas olasificaciones que exista, y 
las industrias que se ejerxao por 
personas no comprendidas en nin
guna clase de las tarifas.

3 .* En las localidades donde 
hubiese agremiaciones, se reuní, 
ran sus iudividuos en nn brevísi
mo plazo, baetendo la distribución 
de tas mismas con arreglo á la más 
estricta jasticia, sin lastimar con 
exageradas cuotas á determinados 
indus triales.

4 .* No se admitirá niuguna ma
trícula que se presente sin el dupli
cado y sin los r-oeibos talonarios 
completos» llenas sus matrices, ysos 
respectivas facturas ó listas cobra- 
tonas; asi como tampoco se admi
tirán aquetías que no vengan acom
pañadas bel papel da reintegro 
Correspondiente al original y à la 
copia, puesta ta nota de su api ca
cton eu cada pliego. i

5 .* Con e¡ Üo de que esta Ad. 
miniatracion económica pueda re
mitir oportunamente á la Direo- 
c on general de contríbuoioncB «1 
Estado general óeesics valores, he 
acordado fijar los plazos siguientes 
para la presentaciou en estas ofici
nas de la documentacioa respecti
va. Hasta el día 10 dal próximo 
Mayo los tires. Alcaldes de los pue
blos qua 36 hallen com píen didoá en 
la 8.“ base de poblaoioo. Hasta el 
día id del mismo los que aparez
can en la 7." El 20 los de la 6.* El 
23 los de la 6.* El 30 los de la 4,* 
Ei B deJanio los de la 3,* Y el día 
10 del mismo los de la 2,* y 1/

Estas disposiciones que son el 
resúmen de diferentes, medidas re- 
glameatarias de que ya tienen co
nocimiento los áres. Alcaldes* de 
esta provincia tienen por oojeto, 
cumplisudolss en todas sus parte?, á 
que coadyuven en lo quelesiucam- 
be al aumento de que es susceptible 
la contribución industrial, para lo 
cual esta ÁdmiListracion resolve
rá las coosa.tes que se te hagan, y 
desvanecerá las dudas que se opon
gan: premetióndose que no tendrá 
que apelar á medidas de rigor, pa
ra hacer cumplír tanto ea la eaenoia 
oumo en la forma con un servicio 
de Índole tan preierente.

Córdoba 24 de Abril de 1870,— 
El Sefa Económico, Carlos Lopes 
de Longoria,.
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Contribución Indnstrini. Año económico de 18 á 18

Pfoviocia de Córdoba. Pueblo de Consta de habitantes establecidos, y le corresponde la base de población,

Matrícula que para el año económico citado, j en cumplimiento á lo prevenido en el art. 155 del 
Reglamento de 20 de Mayo de 1875, forma de todos 
los individuos que existen en esta población sujetos à la Contribución Industrial, como comprendidos 
en las tarifas 1.*, 2.\ 3/ y 4.* y primera division dé la 5/ vigentes, que con toda eí^pecificacion se 
mencionan, á sáber:

Nùme 
ro de 

órden
Apellido y nombre de 109 con- 

tribuyeutes.

Profesión, in
dustria, arte i 
oficio por que 
se contribuye.

Calle jÍTiiAmere 
de su casa ó ha

bitación.

Quota para el 
Tesoro.

Pía. Cit.

r9.' parte del re
cargo sobre le 

misma.

Pís. Cía.

8 por 100 do re
cargo sobre la 
cuota para fon

dos munici
pales.

Pít. Cía.

Total de cuotas 
y recargos. 
PZf.” Cía.

6 por 100 de 
aumento sobre 
la cuota y re
cargos para 

gastos de for
mación do ma- 
trfeulas, cata- 

diatica del im
puesto, premio 

de cobranza, 
ate.

Pía. CU.

Total general.

PU. Cía.

Cuarta parte 
correspondien
te al trimestre,

PU. CU.

4

•

1

»

r ■

1 1
4
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